
Secretaría de Educación 
Despacho

CIRCULAR No.377

Ibagué, 26 de junio de 2025

Para: FUNCIONARIOS DE LA PLANTA CENTRAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

De: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

Asunto: DIA DEL SERVIDOR PUBLICO. 

Estimados funcionarios de la secretaría de educación, 

La Secretaría de Educación Municipal, en ejercicio de las facultades otorgadas por la 
normativa vigente y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los Acuerdos 
Sindicales No. 070 de 2017, así como en el Decreto 1000-0542 del 3 de noviembre de 
2020 —el cual, en su artículo 27, parágrafo 2, reconoce la conmemoración del Día del 
Servidor Público cada 27 de junio— se permite informar lo siguiente:

Con ocasión de esta importante fecha, y en reconocimiento a la invaluable labor que 
desempeñan los servidores públicos en el fortalecimiento de la educación en nuestra 
ciudad, se ha dispuesto que el día viernes 27 de junio de 2025 los funcionarios de 
planta de la Secretaría de Educación Municipal podrán disfrutar de este día en compañía 
de sus familias, como parte del programa de bienestar institucional.

No obstante, garantizando la continuidad del servicio a la ciudadanía, la Secretaría 
contará con personal especialmente asignado para atender al público durante dicha 
jornada, en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 12:00 m., dando prioridad 
a la atención al usuario.

Agradecemos de antemano el compromiso de todos y todas para que esta medida se 
lleve a cabo con orden y responsabilidad. Su labor diaria dignifica el servicio público y 
merece nuestro más sincero reconocimiento.

Cordialmente, 

MARIA ISABEL PEÑA GARZON.
Secretaria de Educación Municipal.
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